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Múm {Dfictol 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

u> leyes, árdenos Y ni<uncios que hayan de in-
rtjr^een los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

Ifíefc Político respectivo, por cuyo conducto se pa
ría i los Editoies de los mencionados periódicos. 

Zrteal orden de G de abril de 1839;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

PRECIO DE SCSCKICION—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, innuciu ü9, bajo.—Fuera de »-sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con iuclusion del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte úo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier amiucio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a s 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 
NISTROS. 

S. II la Reina (Q. D . G.) y su au-
jnstareal familia continúan en estacórte, 
fe novedad en su importante salud. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

tótt&RNOUE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Stééi'mllé Fomento.—Negociado l .°— 
Número 520;* 

Don Juliau García, vecino deesla cór-
'ticita autorización para construir 

no canal de riego derivado del rio Tajo, 
; tañando las aguas á cuatro kilóme-
Das de su unión con el llenares, frente 
>ta tapias de la Flamenca, en el Real 

Yraujuez, puedaregar la izquier
da rio citado, hasta Toledo. En su 
JjBec&enciai y con el objeto de que di-

l obra pueda declararse de utilidad 
i conforme á lo que previene el 

, "¡I- "i." de la ley de 17 de julio de 
«W, he acordado "que se publique en 
' A |>erióilico oficial el presente edicto, 

1^ (jiio en el término íle veinte días, 
tatófos desde la publicación del mis-

l'üedan los particulares ó corpora-
. á quienes interese, presentar en 
¡¡".Gobierno de provincia, dondeseha- i 
; á , 1 ( > manifiesto el espresado proyecto, j 
? tófclaúiaciones que estimen conve-

1 . y esponer lo que se les ofrezca 
fraile si el enunciado canal es ó no de 

^Jvl pública. 
,!;i'liiil 16 de junio de 1865.—E! 

^"Me Ezpeleta. 

de Gobierno.—Negociados." 
Capturas. 

j j^s Alcaldes de esta provincia, lns-
J ^ R E $ de vigilancia. Guardia civil y 

dependientes «le mi autor dad, 
Wti J n u , a 1 ) U s c a v captura de Joa-
t¡ p e d i d o , desertor del regimiento 
¿ p i e r i a de San Fernando, cuyas' ser 
^ apresan á continuación, debiendo 

u fOQócimienlo de este servicio. 
H , ' ' K l 10 de junio de 1865.—Conde 

t e l e t a 

Estatura cinco pies; pelo y cejas cas
taños; ojos garzos; nariz regular; boca re
gular; barba lampiña. 

Sección de Gobierno.—Negociado ü . e 

Los Alcaldes de esta provincia, ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y 
(lemas dependientes de mi autor i dad- pro
cederán a la busca y captura de los au
tores del robo de un cáliz con su patena 
de plata; un porlavialico con una cruce-
cita de plata; dos coronas de San José y 
de la Virgen del Pollo, de id.; tres a r 
meras y dos ampollas de id.; seis relica
rios y un archivo que contenia cien reales 
en metálico, ejecutado en la iglesia del 
pueblo de Juarros de Iliomoros, partido 
judicial de Segovia, la noche del 9 del 
actual, debiendo darme conocimiento de 
este servicio. 

Madrid 16 de junio de 1863.—Con
de de Expélela. 

Negociado 8.°—Número 52. 

La persona á quien pertenezcan dos 
cargas de patatas y un pollino que se 
han hallado abandonados, en la carretera 
que desde Móstoles conduce á Madrid, 
puede presentarse ante el Alcalde de 
dicho pueblo, por el que le serán entre
gadas acreditando el derecho que le asista. 

Madrid 10 de junio de 1803.—El 
Conde de Ezpeleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado S.° — 
Número 35. 

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, Inspectores de 
vigilancia y demás dependientes de mi 
autoridad, procederán a la busca de una 
burra, pequeña, parda, vieja, con albar-
da ó aparejo y serón, do la propiedad de 
Lucio López, vecino de Carabanchel, la 
cual se estravió en la calle de la Cruz en 
esta corte, á las nueve y media de la ma
ñana del día 11 del corriente, dándome 
conocimiento de este servicio. 

Madrid»lo de junio de 1865.—El 
Conde de Ezpeleta. 

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Conforme con lo dispuesto por S. M. 
en el art. 5.° del Real decreto de 1.° de 
junio de 1860, se llama á oposición para 
proveer la plaza de oficial sesto de la Se

cretaría de esta Junta, que ha resultado 
vacante, y se halla dolada* con el sueldo 
de 10.000 rs. anuales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes escritas de su propia letra y docu-
menladascon la partida de bautismo, cer
tificación de buena conducta y testimonio 
del título del último empleo que han dis
frutado, dentro del mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaveta, 
va l mes y medio deberán hallarse en 
Madrid, según lo prevenido en el regla
mento de 12 de junio del mismo ano é 
instrucción de 21 de octubre siguiente, 
Cuyos artículos, en la parte que al presen
te caso se refieren, son los siguientes: 

Artículos del reglamento de 12 de junio. 

' Art. 5.° Las oposiciones se verifica
rán en Madrid ante un tribunal compues
to de individuos de la comisión central. 

Art. 0.° Los aspirantes dirigirán so
licitud escrita de su puño y letra, por con
ducto de los Gobernadores de las respec
tivas provincias, al Vicepresidente de la 
comisión de Estadística general del Reino, 
espresando su edad, el punto de su resi
dencia y señas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Ga
ceta, deberán los aspirantes presentarse 
en Madrid. 

Art. 11. Los ejercicios de la oposición 
abierta comprenderán las materias si
guientes: 

Arilmélvica y elementos de geometría. 
Nociones de'geografia general y de la 

particular de Esparta, con su división ad
ministrativa. 

Elementos de economía política. 
Idein de Estadística. 
Idcn de Administración. 

Art. I i. Una vez constituido el Tri
bunal, principiará por un tanteo do los 
conocimientos de los aspirantes, á cuyo 
efecto escribirán á la vista del Tribunal 
medio pliego de papel, desenvolviendo un 
tema designado en el acto. 

Art. 13. Los ejercicios consistirán en 
preguntas sacadas á la suerte sob e cada 
una de las materias del programa, lül 
opositor contestará á ellas, así comoá las 
observaciones que le hicieren los Jueces. 

Art. 20. VA Secretario de la comisión 
anunciará al público, por medio de la Ga
ceta y de un cuadro qué se lijará en la 
portería deja comisión, el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios. 

Art. 36. En el caso que, tanto en las 
oposiciones generales como en los exáme
nes, se presentase un solo opositor, se 
sujetará á los mismos ejercicios fijados 
en los programas, adjudicándosele la va
cante si fuese aprobado en ellos. 

Art. 37. Si no se presentase ningún 
opositor, se considerara consumido el tur

no y se pasará al siguiente, según los ca
sos* de antigüedad, oposición limitada, 
abierta, concurso ó examen. 

Art. 59. Para ser admitido á oposi
ción libre se necesita: 

, 1 . a Sor español. 
2." Tener la edad do 20 á 45 años. 
Art. 40. En la oposición libre ó p l a 

zas que no sean de entrada no se a d m i 
tirán sino empleados ó cesantes que dis
fruten ó hayan disfrutado un sueldo del 
Estado, cuya diferencia en menos del de 
la plaza vacante no pase de 4.000 reales 
anuales. 

Art. U . Todo el míe solicitare in
greso en Estadística habrá de acreditar 
su buena conducta. 

En igualdad de aptitud, serán títulos 
de mérito y preferencia los grados acadé
micos del aspirante, los idiomas cstran-
ieros que poseyere y los servicios que 
hubiese prestado en cualquier carrera. 

Artículos de la instrucción de 21 de 
octubre. 

Art. 4." Para los ejercicios se depo
sitarán en una urna 40 lemas que el Tri
bunal habrá formadocon la debida reser
va y se llamará á los interesados, cada 
uno"de los cuales procederá á desenvol
ver por escrito, como ejercicio de tenta
tiva, en medio pliego de papel, por lo 
menos, y en el espacio máximo de una 
hora, el tema que hubiese sacado en suer
te, según se dirá en los artículos 23 y 24. 

Art. 5.° En seguida se pasará ?i las 
contestaciones orales. Al efecto se colo
carán en una urna 60 preguntas, á saber: 

De aritmética y elementos de geo-
inelria, S, 

Nociones de geografía general y par
ticular de España, con división "admi
nistrativa, 12. 

Elementos de Economía política, 12. 
ídem de Estadística, 14. 
Ídem do Administración', Í4. 

Art. 10. Con arreglo á las prescrip
ciones de los artículos 59 y 40 del regla
mento de 12 de junio, el negociado pro
pondrá á la Vicepresiden ia que no sedó 
curso á las solicitudes de las personas 
que no reúnan las condiciones requeri
das para ser a muidas a oposición. 

Art. 14. Cuando la vacante sea de la 
de oficiales de la Secretaría, los ejerci
cios serán: 

1.° El desenvolvimiento del tema que 
cada uno saque eu suerte, y que. ejecu
tará en medio pliego de papel, por lo me
nos, y en el espacio máximo de una 
hora. 

2.° La contestación á cinco pregun
tas en el término de 25 minutos. 

Arl. Jo. El tribunal presentará ade
mas á cada uno de los opositores á las 
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plazas de oficiales un espediente ya cs-
tractado, & linde que redacte en una ho
ra la noía ó dictamen que en su sentir 
proceda, facilitándoles la Secretaría los 
antecedentes que reclamaren y crean ne
cesarios, 

Art. 25. En los casos en que corres-

fjondan desenvolver por escrito un lema, 
os opositores firmarán su trabajo, y lo 

entregarán en pliego cerrado al Tribunal 
tan luego como lo hubieren concluido. 

Art. 24. Los lemas para el ejercicio 
de la tentativa ¡6 prueba priliminaren los 
casos arriba señalados versarán precisa
mente sobre Economía política, Estadís
tica y Administración, y se sacarán por 
suerte, según el articulo 4 . a 

Art. 26. Según él número de oposi
tores ó examinandos, en cada caso y la 
clase de ejercicios, podrán estos termi
narse en un solo dia ó aplazarse para el 
inmediato ó inmediatos. 

Art. 27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instancias les 
serán devueltos, bajo el correspondiente 
recibo, si los reclamasen con posterio
ridad. 

Arl. 28. El Tribunal, para proponer 
ó en su caso para decidir, tendrá presen
te la buena conducta acreditada, así co
mo las demás circuslancias meritorias 
que especifica el art. 44 del reglamento. 

Madrid 12 de junio de 1865.—El Vi-
ce-presidenle, Alejandro Olivan. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y 

DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Ignorándose la" habitación que ocupan 
en esta corle los individuos que á conti
nuación se espresan, se servirán presen
tarse en esta Administración principal, 
sita en la Plaza Mayor, números 7 y 9, 
piso segundo, desde* las diez de la maña
na hasta las cualro de la tarde, con el 
ohjcto de enterarse de asuntos que les 
interesan, y de no hacerlo asi les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de junio de 1865.—Tomás 
Mojados. 

D. Blas Hoguera. 
Bernardo García. 
Cayetano ttuiz. 
I'ráncisco Allimeras. 
Francisco Rodríguez. 
Hilario Francisco Valtierra. 
Jorge Galán. 
Joaquín Monasterio. 
Manuel Mencndcz. 
Ignacio Muñoz B&ená. 
Venancio .Martin Crespo. 

SESTA SECCIÓN. 

te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
160.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendoacompauarse ó cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito de) modo que previene la 
referida instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, uiiu segu.ltia lici-
lacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 10.000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita* 
dores siempre que no bajen de 1000 rs. 

Madrid 30 de mayo de 1865.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de , 
enterado del anuncio publicado 

con fecha 30 de mayo último, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
del suministro de la madera para las 
fundaciones de los muelles del puerto de 
Sevilla, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponenle i la ejecución del servicio.) 

Fecha y tírnia del proponente. 

Logroño, entre Aroedillo y Arnedo, se com
promete á tomará su cajgo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á loses-
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firmare! propouenle. 

el presupuesto, condiciones y planos co*.. 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente *¡ 
adjunto modelo y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garantía paruto. 
mar parteen la subasta será de 230 000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos ó bi, n "¿¿ 
efectos de la Deuda pública al tipo que lea 
está asignado, por las respectivas disposicio-
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
do su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiondo acom-

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

I'.II virtud de Id dispu- st<> por Keal or
den do ¿0 del actual, esta Dlreccipri general 
ha D na lado el dia 10 del próximo mes de 
julio, á l i s doce de su mañana, p a n la ad
judicación en pública subasta del suminis
tro de la madera que li>< do emplearse en 
las fundaciones de los muelles de Sevilla, 
bajo ln paNÜdad de 3 32D.00y rs. á que as
ciende el presupuestó aprobado. 

La.MI pasta se celebrara n i los términos 
prevenid1 s por la instrucción oc 18 di- mar
zo de 183:2, en esta edrto ante la Dirección 
general de ()l»ras públicas, situad* on el 
local que ocupa el Mínftterio do K o n n . -
to, y en Si •villa inte el Gobeinudor d é l a 
provincia: hallándose un ambos pout S l¿ 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos c o r 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen-

En virtud de lo dispuesto por Real O R 
den de 18 del que rige, esta Dirección ge
neral ha sen o.I.l.) el dia 17 del próximo mes 
de julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación eu pública subasta de las obras 
de los trozos 1.° y -4.° de la carretera de 
2.° orden de Garray á Calahorra, en la 
parte comprendida en la provincia de Lo
groño, entre Aniediilo y Arnedo, cuyo 
presupuesto total asciende á la cantidad de 
2.100.905,08 rs. 

La Subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 «le mar
zo de 18.">i2, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministtrio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
pira tomar parle en esta subasta será de 
100.000 rs., en dinero ó acciones de cami
n o s , ó bien en electo? de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
• pie no lo tuvieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite baber realizado el 
depósito del modo «pie previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó IIM> 

proposiciones iguales se coíebrará. ú n i c a 
mente entre sus autor, s, una segunda lid -
tacion abierta en los términos prescritos 
por la citada InsLruccion, siendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid *2S de mayo de 1863.—El Di
rector gtóiieral de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola." . | 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de II de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el dia 17 del próximo 
mes de julio, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de 
las obras de la sección de carretera de Por
tillo á Cnellar, que forma parte de la de 
tercer orden de Valladolid á Cueilar por 
Portillo. cuyo* presupuesto asciende á 
1.359.031,70 cents. 

La subasta se celebrará en ios términos 
prevenidos por la instrucción de 48 de 
marzo de 1852, en esta corle, ante la Di
rección geueral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento y en Valladolid ante el Gobernador 
.ir! i provincia; hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjuulo modelo y la cantidad que hade con
signarse previamente comogaranliapara to
mar parte en la subasta será de (57.900 rs., 
en dinero ó acciones de caminos ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asiguado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en les que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta, debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta .en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita 
d^res, siempre que no bajen do 1000 rs. 

Madrid 6 de junio de 1863.—El Direc
tor general de Obras públicas, Tomás de 
Ibarrola. 

paliarse á cada pliego el documenta 
acredite haber realizado el depósito !u 
modo que previene la referida Instruccioi 

En el caso de que resalasen ( l o s ó ' , 
proposiciones iguales, te celebrará única 
mente entre sus autores una segunda licf 
tacion abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera trie-
jora por lo menos de 2000 rs., quedando las 
demás \ voluntad de los lidiadores, siem
pre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 29 de mayo de 186o.—El Di
rector general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de mayo último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras deh 
carretera do segundo orden de Torrepero-
gil á Cazorla, en la parte comprendida ea 
la provincia de Jaén, se conipromete á lo-
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero adviniendo que será dos-
echada toda propuesta que no esprese de-
terminamente la cant dad, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoaente 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
6 de junio último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la 
sección de carretera de Portillo á (luellar, 
que forma parle de la de tercer orden de 
Valladolid á Coellar por Portillo, se com
promete á tornar á sn cargo la construcción 
dé las mismas, con estricta sujeción á los 
ospresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipe fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es
prese determinadamente la canti.iad, es
crita en letra, por la que se compromete el 
proponen te á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del propouenle. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino <h\ 
nterado del anuncio j ubli-

endo con focha 28 de mayo último y de 
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de los tiozos l . ü y 4.° de 
la ccrrelera de i\° orden de Garraya Cala
horra, comprendidos en la provincia de 

En virtud de lo dispuesto por Keal dr 
den de 24 noviembre último, esta Direc
ción general lia señalado el día 17 del 
próximo mes de julio, á las doce do su 
mañana, para !:I adjudicación en pública 
subasta de lite oDrps de la carretera de se
gundo orden de Tonvperojil tt Cazorla, en 
la parte comp.endida en la provincia de 
Jaén, e m o presupuesto asciende á reales 
vellón 4.061.328.1)2. 

La subasta se ce ebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción d¿18de mar
zo de 1852. en esta corte, ante la Dirección 
genoral de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio do Fomento 
y en Jaén ante el Gobemadoi de la 
provincia; dallándose en ambos puntos do 
manifiesto para conocimiento del público 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda 
publica subasta 10'.0 cajones do madera de 
pino que son necesarios para el envase del pa
pel sellado que so remite á la isla de Cuba. 

1.' La Hacienda pública conlraiamil 
cajones de madera de pino al tipo de 18 
reales cada uno. 

2 . a El contratista se obligará á pre
sentar los 1000 cajones sin nudos ni sal
tadores, enlazados por los ángulos, de 
tabla» de ocho lineas de grueso, encargo-
lados suelos y tapas, siendo la labia de 
estas de seis, lineas de grueso y perfec
tamente clavadas: han de llevar cada 
uno 16 cantoneras de cuero de buey, de 
0 pulgadas de largo y 6 líneas de aiulio, 
clavadas con tachuelas del núm. i. lian 
de estar muy bien cepilladas por ik^r0 

y fuera las tapas y arregladas á la BUGS" 
Ira que estará de "manifiesto en la admi
nistración de esta Fábrica. 

3 / La entrega de los mencU-
cajones se hará en la Fábrica dentro <w 
•los 30 (lias siguientes al en que se lecoj 
munique la aprobación del remate. S¡al 
vencimiento de este plazo no hubiere 
realizado aquella, »d Administrador #® 
de dicha Fábrica procederá á su ailq»ll!il" 
cion del modo que estime mas convenien
te, y el esceso ocíeosle, comparado^ 
el de remate, lo abonará el contratista» 

ira-
de 

Contabilidad, con culera sujeción 
dispuesto en la misma y la renunciaJJJ 
soluta de lodos los tueros y priviicfi 
particulares. a 

4. a Si después de hecha la enjrw 
fuese necesario mayor número de caj 

>r no ser suficiente el de los r ^ f , 
>s, será obligación del contra, . 

asi como lambien se le exigirá por ' 
de apremio v procedimiento admiwj 
tivo deque habla el arl. } d. eJf J $ . . . i . , i . . . . . i i n ' i iiMI 

Si después uc necua »• -
' « « ^ «ecesario mavor número de caj 
nes por no ser suficiente el de los ren
tados , será obligación del contrajír 
construir los que se consideren ne< 
ríos hasta el numero .le MJM de ^fr' 
áhnMos en el término de qmi^e (,,<r'' 
al tipo de contrata. 
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.». 

sin tt 

Cada cajón deberá lener un hue-
'oniar el grueso de Ja madera de 

v 10 líneas de largó* 20 
"'lAdás y * líneas do ancho, y ÍO pul-
g g v 10 líneas de fondo, y el grueso 
f V m í > ' , o r a ( I , , f i e n e , l o s s e emplee no 
5 ¿ eíceder de los tipos que se marcan 
Sla condición 2. 

íAr«i de cuenta 
6.° 

del contratista 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

^üf!lré señor Administrador déla 
U3fl , a d 0 . í íavar ureciutar o recorrerlas H j f l , a uVcíavar, precintar o recorrer i a » 
^ I 1 , ; 7 , luchos cajones luego que esté 
^Ki\o el papel que ha de contener. 
c°lf» | os cajones que se entreguen se 

7" -eran por el tesorero y maestro de 
i presencia del contratista óper-

l , , | , , r \ i i e lo represente, quienes examina-
son iguales a , a m u e s l r a Y s i r e u ~ 

r , n tortas las condiciones que espresa la 
DCI¡ lición 2. 3 de este pliego, en cuyo caso 

pelararán admisibles y se recibirán 
f'guatamente en los almacenes de esta 
¡abril» satisfaciendo al contratista el 

'¡oí de los que se admitan en cada re-
JJnociüiicnlo, previa consignación de 

í o , 1¿ ! ' Las proposiciones se presentarán 
¡jijitóos derrádos arreglados al siguien
te modelo: 

„Don N. N., vecino de 
u e vive calle de . número 

cuarto i se compromete á entregar 
los 1000 cajones de madera de pino en 
la Fábrica Nadonal del Sello, al precio 
^ (erfletra) cada uno, confor
mándose en un lodo con las condiciones 
publicadas, para lo cual ha entregado en 
la Tesorería de dicha Fábrica la lianza 
de rs. vn., según lo acredita el ad
junto recibo. 

Fecha y firma del licitador.» 
9.* La subasta se verificará en la Fá

brica Nacional del Sello el dia 27 del 
actual,á presencia del señor Administra
dor ¿efe, Inspector y Escribano de Ha
cienda. 

10. Para entrar en licitación se con
signará en la Tesorería de la misma la 
cantidad de 1600 rs. en metálico, cuya 
oficina espedirá el correspondiente reci
bo, que ha de acompañar á la proposi
ción, sin cuyo requisito será nula. 

11. Concluido el remate se devolve
rá por la citada Tesorería á los licitado-
res la cantidad depositada, pasando á la 
de Depósitos la del rematante, que la ani
dara hasta la de 2500. 

12. El contralista, aprobado que sea 
el remate, otorgará la correspondiente 
escriiura pública ante el Escribano de 
jwCléntía en el preciso término de ocho 
' l K 1 > por la cual se obligue al mas exacto 
cumplimiento de lo estipulado, siendo do 
pénenla los gastos que esta ocasione, 
jp> el de la copia que se necesita para 

uñar cumplidamente las disposiciones 
agentes. 

13: El acto de la subasta dará prin
g o alas doce del dia, recibiéndose en 
J a primera media hora las proposiciones 
1Jje.se presenten. A las doce y media se 
Pfrán los pliegos presentados por los 
"citadores, adjudicándose este servicio 
Jl que beneficie mas el tipo marcado en 

c°ndicion I. 
K En el 

•proposiciones 
jí0^ termino de un coarto de 

caso de «encontrarse dos ó 
iguales, se abrirá 

— - . . . , v u o u u c u a r t o de hora nueva 
elación tan solo entre los que motiven 

ei i ' i i i i , . . i , . > i - i - * • i 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de ffénárét. 

Don Mariano Martin, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia 
de Madrid, y Escribano del Juzgadode 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de llenares. 

Doy fé: Que en este Juzgado y por 
mi Escribanía se han seguido autos pro
movidos por el Procurador don José De
metrio Callejas, en nombre de Agustín y 
Juliana Diaz Moñino y Manuel Cuartero, 
como marido de Jorja Diaz Moñino, para 
que se les declare pobres para litigar so
bre el derecho que tienen á los bienes de • 
la capellanía titulada délos Santos Niños, 
en los cuales, hallándose legalmente con
clusos, ha recaído la sentencia que su te
nor y el de su publicación es el siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Alcalá 
de Henares, á 8 de junio de 1863: 

Vistos por el seflor Juez de primera 
instancia estos autos promovidos por el 
Procurador don José Demetrio Calleja, 
en nombre de Agustín y Juliana Diez Mo
nino y Manuel Cuartero, como marido de 
Jorja Diaz Moñino, para que se les de
clare pobres para litigar sobre el dere
cho que tienen á los bienes de la cape
llanía titulada de los Santos Niños, fun
dada en Sanlorcaz por el doctor don 
Diego Fernandez Martínez, en cuyo inci
dente también ha sido parte el Promotor 
fiscal, y en rebeldía los Procuradores 
don Francisco Huerta, don José Flores y 
don Justo Alonso de la Paz, en nombre 
de los que representan en aquel pleito: 

Resultando que los demandantes, se
gún aparece de las pruebas que han prac
ticado, no.tienen bienes, rentas, pensión, 
sino un salario eventual que ganan: 

Considerando que por esta razón se 
hallan comprendidos en el art. 182 da ta 
lev de enjuiciamiento civil. 

Visto lo que se previene en dicho ar
tículo; 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobres para litigar en el indicado pleito 
á los referidos Agustín, Juliana y Jorja 
Diaz Monino, y al marido de esta Manuel 
diariero, quienes en tal concepto depo
bres gozarán de los beneficios que les 
dispensa la ley. Y medíante lo prevenido 
en el art. 1190, publíquese esta senten
cia en el Boletín Oficial de la provincia. 
Asi lo proveo, mando y firmo.—Justo 
Diaz Callo. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fue publicada por el señor licenciado don 
Justo Diaz (Jallo, Juez de primera ins
tancia de este partido,'estando celebranT 
do audiencia pública hoy dia de la fecha, 
de que yo el Escribano doy fé. 

Alcalá de Henares y junio 9 de 1863. 
—Mariano Martin. 

Lo relacionado mas pormenor consta 
y parece del espediente de que va hecho 
mérito; y lo inserto corresponde á la le
tra con la sentencia y publicación origi
nales que obran en el y á que me re
mito. . 

Y para que conste v tenga efecto su 
inserción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, pongo el presente que signo y fir
mo en Alcalá de Henares á 11 de junio 
de 1865.—Mariano Martin. 

estando señalados sus dos remates el 21 
y 28 del corriente, á las doce del dia en 
fá Sala cajñtular de dicha villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores. 

Colmenar Viejo 13 de junio de 1865. 
—El Alcaide, Dionisio Salcedo.—Por su 
mandado, José María Saldías de Lujan. 

servirá noticiármelo. Sus señas son: pelo 
negro, lombardo, escolado, con cicatri
ces en las' nalgas de haber sido llagado 
de lobos, hierros en la llana derecha y 
en la oreja del mismo lado horquilla y 
también algo falla por la mordedura de 
los lobos y en la izquierda muesca por 
detrás. 

Santa María de la Alameda y junio 
13 de 1863.—Ambrosio Giménez. 

Alcaldía constitucional de Cadalso. 

Con la superior aprobación de S. E. 
se subastan en la villa de Cadalso en los 
dias 21 y 29 de junio en las Casas con
sistoriales de ella, desdélas diez en ade
lante, el arbitrio de las romanas y pesos 
y las medidas do granos y líquidos de 
uso voluntario, bajo las coudiciones que 
estarán de manifiesto en el acto del re
mate. 

Cadalso y junio 12 de 1865.—El Al
calde, Leandro Abad. 

Alcaldía constitucional de Villaconejos. 

El Ayuntamiento constitucional de la 
villa de Villaconejos, y á virtud de auto
rización del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia; tiene acordada subasta para 
el arriendo por el año económico desde 
i.° de julio de 1863 á fin do junio de 
1864,,bajo el tipo de6539 rs. y 80cén
timos, del arbitrio.municipal de romana, 
pesos y medidas. Siendo su uso volunta
rio y con las condiciones del pliego del 
arriendo que está de manifiesto en la se
cretaría de Ayuntamiento, y para sus dos 

¡ remales, que tendrán lugar en las Casas 
I del mismo, están señalados los dias 24 
i del actual y 4 de julio próxhno, de diezá 
I doce de .sus mañanas. 

Villaconejos 10 de junio de 1863.— 

klcaldía constitucional de Pelayos. 

Autorizado competentemente el Ayun
tamiento constitucional de esta villa, que 
tengo el honor do presidir, ha acordado 
arrendar en pública subastad arbitrio de 
peso y medida de uso voluntario por todo 
el año económico de 1865 á 1864, bajo el 
tipo de 582 rs. vn. y pliego de condicio
nes que se halla de "manifiesto en la Se
cretaria del mismo, y lo estará en el acto 
de la subasta, para ¡a cual se han seña
lado los dias 21 y 28 del actual, desde 
las diez de sus mañanas hasta la una de 
la tarde respectivas, y en las casas con
sistoriales (le esta villa. 

Pelayos 12 de junio de 1865 —El 
Alcalde,'Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Lozoyuela. 

El Ayuntamiento de esta villa, ha 
acordado se proceda al arrendamiento de 
los derechos de consumos que se deven
guen en la misma y su término jurisdic
cional con la venta libre al por menor en 
lodo el año económico, que principiará en 
1.° de julio de este presente año, y 
terminará en 30 de junio de 1864^ 

La subasta constará de dos remates inia iAJucjua i v w j » w . v « ~ . L a suuasia constara ue uus i « i u t u u » 

El Alcalde presidente, Pablo Hernández. . ^ R e celebrarán los dias 21 y 28 del 
' corriente, en la casa consistorial interina 

rematante no cuni-
que debe llenar 

ó 

klcaldta constitucional de Pelayos. 

Con autorización suficiente, el Ayun
tamiento constitucional de esta villa su
basta el arriendo en pública licitación del 
arbitrio del paso de carros por la dehesa de 
Navas del Rey, perteneciente á estos pro
pios, y por lodo el año económico que 
da principio en i." de julio inmediato y 
terminará en 50 de junio de 1864, bajo 
el tipo de 723 rs. y 25 cents, vn. y con
diciones que se hallan de manifiesto en la 
secretaría de la misma. Y para sus dos 
remates se han señaladol os dias 21 y 28 
del actual, á las once de sus mañanas, y 
en las Casas consistoriales. 

Pelayos y junio 12 de 1865.—El Al
calde, Antonio Redondo. 

Alcaldía constitucional de Manzanares 
el lleal. 

f empale, quedando á favor del qne mas 
beneficie dicho tipo. 

Cuando el 
Pnese las condiciones que (lene uei 
para el otorgamiento de la escritura, -
^pidiere que esta tenga efecto en el lér-
^no que se señala, se tendrá por res
id ido el contrato á perjuicio del mismo 
^matante, con arreglo á. instrucción y 

1 / , " f c ^ u i C O . 

laam. L E 1 l e m a l ° n o tendr«i efecto hasta 
dPobaciondel Gobierno de S. M. 

minki . l 3 ( , e J» n ¡ ° de 1865.—El Ad
mirador Gefe, Julián de Urquiola. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Colmenar 
Viejo. 

El Ayuntamiento constitucional en es
ta villa, competentemente autorizado, ar
rienda eu publica subasta, por la tempo
rada del ano actual, el tejar titulado en 
la Huerta de Arriba, perteneciente á sus 
propios, bajo la cantidad de 110 reales 
vellón y demás condiciones del pliego que 
se halla da mauiíiesto en la secretaria; 

El Ayuntamiento constitucional déos
la villa, cumpliendo con lo prevenido por 
la Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia, ha acordado pro
ceder á nuevo y único remate eslraordi-
nario de los ramos arrendables de consu
mo, consistentes en vino, vinagre, aguar
diente, aceite, jabón y carnes, con la cs-
clusiva al. por menor para el año econó
mico de 1.° de julio próximo á 50 de 
junio de 1864. Y para dicho remate ha 
señalado el domingo 21 del corriente, á 
las doce del dia, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

Manzanares el Real 14 de junio de 
1865. — El Alcalde, Serapio Martin.— 
Juan (¡uijarro, secretario. 

klcaldía constitucional de Santa María 
de la Alameda. 

La persona en cuyo poder se encuen
tre un torete de tres años que ha faltado 
á Deogracias Pozas, de esta vecindad, se 

y hora de las doce de sus mañanas, con 
sujeción al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Lozoyuela 12 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Miguel Sanz. 

klcaldía constitucional de Cercedilla. 

El repartimiento.de la contribución 
territorial, cultivo y ganadería de esta 
villa correspondiente al año económico 
de 1865 á 1864, se halla concluido y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial «le la pro
vincia, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar las 'recla-
maciones que crean justas, en la inteli
gencia que pasado dicho término no serán 
oidas. 

Cercedilla 15 de junio de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Saenz de Miera. 

Alcaldía constitucional de San Ayustin. 

Previas las formalidades correspon
dientes, el Ayuntamiento constitucional 
de esta villa ha acordado sacar á públi
ca subasta por todo el año económico, la 
venta de carnes frescas de vaca, carne
ro, obeja, v macho cabrío capón, con la 
condición de laesclusiva al por menor, y 
(jue ha de dar principio en 1.° de julio 
de este año, v concluir en 50 de junio de 
1864. 

Los remates tendrán lugar tos dias 
21 y 24 del corriente mes, en las casas 
consistoriales, á las diez de da mañana, v 
bajo el pliego de condiciones que estara 
de manifiesto. 

Lo que se anuncia al público para 
que concurran licitadores. 

http://1Jje.se


San Agustín 9 de junio de 1863.— 
José Sanz. 

Alcaidía constitucional de Bustarviejo. 

No habiendo sido aprobada la subasta 
celebrada en esta villa de las especies de 
consumos'para el primer ano económico 
de 1863 á 1864, ha acordado este Ayun
tamiento, de conformidad con lo mandado 
por la superioridad, se cé le le otra nueva 
en un solo remate, que tendrá lugar el 21 
del corriente, «i las diez y media de la 
mana na, en la casa consistorial, no ad
mitiéndose posturas que no cubran la 
cantidad de 18.546 rs., 52 cents., que es 
el encabezamiento, con mas el 5 por 100, 

Í f proposiciones que no sean en baja de 
os<precios lijados á las especies. 

Bustarviejo 12 de junio de 1863.— 
Francisco Navacerrada. 

Alcaldía constitucional de Bustarviejo. 

Previa autorización superior, el Ayun
tamiento de esta villa arrienda la casa 
posada de los propios de la misma por el 

Krimer año económico de 18G5 á 1864, 
ajo las condiciones que están de mani

fiesto en la Secretaría de la corporación, 
señalando para su primer remate el do
mingo 21, y el segundo y último habien
do lidiador el (lia 29 del corriente mes, 
ambos en la Casa Consistorial, álasonce 
y media de la mañana. 

Bustarviejo y junio VI de 1865.— 
Esteban Martin. 

Con ja 'correspondiente autorización, 
el Apuntamiento de esta villa arrienda 
el arbitrio de romana y media de la mis
ma, por el primer año económico de 1805 
á 1804, bajo las condiciones que están de 
manifiesto en la Secretaría de la corpo-» 
ración, señalando para su primer remate 
el domingo á l , y el segundo y último, 
habiendo lidiadores, el dia 29 del cor
riente mes, ambos en la Casa Consisto
rial, á las doce de la mañana. 

Bustarviejo y junio 11 de 1865.— 
Esteban Martin. ' 

Con aulorizacion.supcrior, el Ayun
tamiento de esta villa arrienda la casa 
taberna y matadero canicceria de los 
propios de la misma, por el primer año 
económico de 1865 á 1864,' ajo las con
diciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de la corporación, señalando 
para sü primer remate el domingo 21, y 
el segundo y último, habiendo licüado-
res, el dia *29 del corriente mes, ambos 
en la Casa Consistorial, á las once de la 
mañana. 

Bustarviejo y junio 11 de 1865.— 
Esteban Mariin. 

Alcaldía constitucional de Carabaña. 

Entir lud de autorización del esce-
lenlisimo señor Gobernador ci\il de esta 
provincia, se saca á pública subasta du
rante el año económico que ha de empe
zar á regir desde 1.° de julio próximo á 
30 de junio de 1864* los arbitrios de peso 
y medida y casa bodegón dq.esla villa; 
y para sus dos remates se señalan los 
dias 21 y 28 del corriente, en las Casas 
Consistoriales de esla villa, á las diez ¿e 
sus respectivas mañanas, bajo los plie
gos de coudiciones que estarán de mani
fiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. Carabaña y junio 11 de 
1865.—El Alcalde constitucional, Juan 
Sánchez. 

Mcaldía constitucional de Valdcavero. 

Los trabajos estadísticos sobre que se 
ha de repartir la contribución territorial 
de esta villa del año económico de 1865 
á 1864, se hallan de manifiesto, por tér
mino de seis dias, cutía Secretaria de su 
Ayuntamiento: durante dicho tiempo se 
admiten las reclamaciones que se hagan, 
y pasado no serán oidas. 

Yaldeavero y junio 15 de 1863.—El 
Alcalde constitucional, Hilario Sanz. 

Alcaldía [constitucional de la villa de 
Le gané t. 

Está rectificado el amillaramiento de 
esla villa para la contribución territorial 
del próximo año económico, y de mani
fiesto en la Secretaría de Ayuntamiento 
por término de ocho dias. 

Se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes. 

Leganésl2de junio de 1865.—José 
Mároto. 

•McM.iiiA-amRi-r.iMii'NTñ pe M\i>mi>. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5207 fanegas de trigo. 
1952 arrobas de harina de id. 

12.679 arrobas de carbón. 
109 vacas, que componen 45.255 

libras de peso. 
691 carneros, que hacen 17.124 li

bras de id. 
206 corderos que hacen 4289 id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de.hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 22 á 24 cuartos 

libra. 
Ídem de cordero, de 24 á 28 cuartos 

libra. 
ídem de-ternera, de 94 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 85 á 87 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 48 

á 20 cuartos libra. 
Yino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 es. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 25 á 28 lj2 rs. fanega. 
Algarroba, á 45 rs. id. 
Trigo vendido 282? fanegas. 
Quedan por vender 56 

Precio máximo... 55 
ídem mínimo 45 
ídem medio 50,78 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 16 de junio de 1865.—El Al
calde-Corregidor, l)uque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 16 de junio de 1865 á las 
tres de la larde. 

r o w n o s PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 53-70, 7o, 90, 85, 75 y 70, 
á plazo, 55-80 y 85 c. fin cor. vol. 

Ídem diferido, publicado, 49-45, 50 
y 50; á plazo, 49-50, fin cor. vol. 49-
75 y 60 fio próx. ó á v o l . 

Deuda del personal, no publicado, 24-
j~&HL; á plazo, 24-55 c. fin cor. vol. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 48 d. 

. Obligaciones municipales al portador 
de á lOOOrs., 6 por 100de interés anual 
publicado, 94-90 p. 

Acciones de carreteras, emisión de 
i.9 de abril de 1850, dea4000rs., 6 por 
100 de interés anual, id-, 98. 

ídem de á2000rs., id.,98-50 d. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 97-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 rs., id., 101-25 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99-50 d. 
ídem de Obras públicas de i.° de ju

lio de 1858, id., par. p. 
Ídem del Canal'de Isabel 11, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
112-40 d. 

Acciones del ferro-carril de Alar á 
Santander, publicado, 99-25. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones de ferro-carriles, id., 99-50. 

Acciones del Banco de España, no pu
blicado, 221 d. 

ídem de la Saciedad Española Mer
cantil é Industrial, id., 140p. 

Ídem de la compañía de los ferro-car
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 152 p. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 3 por 100, reembolsables por 
sorteos, id., 56 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Bey á'Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, 
137 1¡4 por 100, id., 106 d. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Beal á Badajoz, publi
cado, 99. 

ídem del ferro-carril de Falencia á 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de-Es
paña, id., par. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-25 p. 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

PARTE .NO • OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

COMPAÑÍA ESPLORADORA* GENERAL 
. D E MINAS DE HÍE> l'ELAENCINA. 

Sociedad esjwcial minera. 

No bajjiéítuose pti écotadti éü laé ofici
nas qó efctá <\,mjj-.if¡i.: ;i s i t i> l ; ; t :e i 1- s divi
dendos pasivos de que se liall.-.ban en des
cubierto los poseed, res de la* acciones qce 
ó <•• Útil.'.• cii.ii •:>• este anunciose r&pnsau, 
sin embargo <J<; haberlo? requerido á do-
mieili > por, medio <!< I Boletín Oficial de 
la | • mu.:;., d< 1 . dias 27 de abri), 13 y 
29 (!-• mayo anterior; se'g'an previene el 
articulo 21 de la lej rJescciedidcs mineras; 
la Ji nía directiva i e es .i coñvp¡a?Haj(<n se
sión oe 15 di 1 actual, lm acordado su ca
ducidad y qu.j por la C<=nt;idut ia r<- [ Qfcjgri 
esta n< ta i n |ps ¡d.r.s < oiicsi ondhhtcs; 
y se • nuncia .¡-i cu el p.i.-mteífó/rtm Qfi 

, cifl/paia evitar su circulüciou; en la inte-
ligí i cia mo cua qt ters que sea su poseedor, 
no tendrá derecho alguno á los beneficios 
que pueda obtener la Compañía. 

Número de ¡as láminas que se amoitizan. 

78 79 270 57o 81Ü 971 1102 
"5 «0 574 815 972. 1105 
74 81 G55 908 1018 1114 
75 85 m 650 967 4021 \m 
76 85 551 747 968 1039 1159 
77 «4 868 748 969 logó 11*8 77 

552 672 738 970 1091 2272 

Igualmente en dicha sesión de i 
corriente, la Junta directiva de e*ta fv 
pania, ha caducado todas las accionéis 
portador que con las firmas delExcmo 
ñor Conde de Yunury, c< mo Presiden?" 
dou Vicente Sampayo, como Contador 
don Juan Illa, como Secretario, han deiJ 
do de canjearse por las que esta Comuna 
ha esteudido nuevas personales, coiiI^rÍ" 
mas del Excmo. é limo, señor don J o a n u ; ! 
de Hyscru, como Presidente; don Gabriel 
,le I3sera. como Contador 5 don Bartolomé 
Ramón Gómez, como Secretario, econUnl 
dose se publique por medio del Bol^ 
Oficial paru que queden sin circulación 

en la inteligencia que los poseedor» > ¿ 
estas acciones, no tendrán nunca detecho 
¡1 los benéficos que pudiera tener la con», 
pauta. 

Madrid 16 do junio de 1865—p 0 r 

acuerdo de la Junta directiva, el Secretario 
"enera!. Bartolomé Ramón Gómez.—455 

Habiéndose atrasado en el abono <je 

dividendos los individuos que a continua 
cion se espresan, se les oficia por primera 
vez, requiriéndolesal pago de loquéadeq, 
dan, como se previene en el artículo 21 
de la ley de sociedades mineras, \ cu cura, 
pümieuto del mismo, te anuncia en e! J}q. 
letin Oficial. Se espera que pasen por | a s 

oficinas de la Compañía, calle de la Enco-
mienda, núm. 19, cuaito principal de la 
derecha, de once a di s del dia. para hacflr 
electivos los dividendos a i rados; en la 
inteligencia que dé op v< nficérlpcn el ter
mino de quince dias, les parará perjuicio. 

Don Antonio Aroca, di h Juatí Alegre 
y la Puente, don Juan Güalbértd Aviles, 
don Juan B iras, don Juan Carbonell, don 
Pedro Carrasco , don Francisco Manuel 
Cbavarrín, don Pedr-p Coronado, don Eran 
liano Collado, don Manuel Cortina, don 
Manuel Camar.!, den Juan Díaz de los IVos, 
don Pascual Encina, don Andrés Fernan
dez, don Pedro Fernandez Solo/", don Pe
dro Garciu, non Juan Gioi, don Podro Gó
mez de YelascO, don Raimundo Gago, don 
Uie'go'Gonifcz, don Müuuel Giménez, don 
Felipe Chaves, dona Magdalena lleras de 
LI0I9, don Gregorio lbarrola, don Bû ébiQ 
Mííibnu, dou Añádelo Martínez, d"ii Os-1 

baldo Martínez Cordal, ilon Pedro M;̂  11, 
don Domfupo Méndez, d.ui José Fernau-
dez Labaodera, don Marineo Navajas, don 
Fernando Navarro Laudet, ¿eñores ü'Shca 
y compañía, don Ensebio P< nal ver, don 
Manuel Pérez Uria, don Juan Rodngiitt 
García, doña María Reiguda, doña Isabel 
Buiz, don Vicente Rubio, don Joaquín Hu
mana, don Alberto Sat tal, don Felipe Sier
ra, don Andiés Lorenzo Suarez, den Eva
risto Sipo:-, don Jaime Tío y Redoita, dou 
Agustín Tudpla, doña Esleíanla déla Tor
re, «Ion Nicolás Vilaplana. 

Madrid l o de junio de IM55.—El &r 
crelario general, Bartolomé Ramón Oo-
mez.—454. 

LA CURTE RICA. 

Sociedad especial minera. 

Hallan lose • n descubierto don Francí'; 
coAlcí.-rá?, vecino d e J a é n , por la canti
d a d de 650 rs., de dividendos no <aiisti,_-
c l i i sa m o poseedorae la acción 1 6m¡ '-" 
que lo pertenece cu esta sociedad, lnuicor-
dado la m i M i i ' en Junta gmief»l .de5! de 
mayo último, se le invite, cono» ee ' ; J f C 

por el presct.tr primer anuncio, á que l'a" 
g . efictiv*» 1. < Pj resada suma en la 1 

rerja de la emj>r« sa , bajo e¡ u\ eteibiiuii i»W 
que 111:.rea la lej «ir sociedam s mineras eo 
sú'ar't. 21¿ para casot de esta natura!*»»; 

Ala di id 14 de junio de liv65.—De acuer
d o de la J u n t a , el Secretario, AntoniP 
García.—át>'2. 

EDITOR, D . iva* ANTONIO GAHCU. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, f 

UAortiD: tm. 
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